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1. TIPO DE INFORME 

 
 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número 7 
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4152.010.26.1.899-2025 
 

Nombre completo del contratista: JULIAN PANIAGUA GRANADA 
 

Documento de identificación: 16.943.213 
 

Nombre del supervisor: SERGIO JAVIER MONCAYO VELASQUEZ 
 

Organismo: SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión en el marco del proyecto 
denominado "Desarrollo de estrategias para apoyar la movilidad segura y sostenible en el 
Distrito de Santiago de Cali "según BP-26005475. 
 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
21 / JUN / 2025 

Fecha terminación 
31 / DIC / 2025 

Modificación(es) al contrato: Entre los suscritos GUSTAVO ALBERTO OROZCO LINCE 
identificado(a) con CC. 1.151.943.967, quien actúa en su calidad de ordenador del gasto de 
la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali Distrito Especial, con NIT. 890399011-3 según 
Decreto de Nombramiento No. 4112.010.20.0001 del dos (02) de enero de 2025, de 
conformidad con la delegación otorgada por el señor Alcalde de Santiago de Cali mediante 

x  
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Decreto No. No. 4112.010.20.0009 del siete (07) de enero de 2025, quien en lo siguiente se 
denominará Distrito Especial Secretaría de Movilidad, Alcaldía Santiago de Cali, JULIÁN 
PANIAGUA GRANADA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 16.943.213, quien para 
los efectos del presente acto se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la 
presente MODIFICACIÓN No. 01 al contrato/convenio/aceptación de oferta prestación de 
servicios No. 4152.010.26.1.899-2025 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 
 

 
4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: Es hasta la suma de:  QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($15.650.000) 

Adición: adicionar al contrato de prestación de servicios  No. 4152.010.26.1.899-2025, la 
suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($6.260.000) 

Prórroga: Prorrogar el contrato de prestación de servicios N° No. 4152.010.26.1.899-2025 por 
el termino de dos meses tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 

Información: 
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Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$21.910.000 $3.130.000 $ 18.780.000 $ 0 

 

Información del pago de seguridad social: 
 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1076972590 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8810672845 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 2025/11/27 
Periodo de pago de la seguridad social: NOVIEMBRE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista acreditó el pago de los aportes 
a la Seguridad Social Integral correspondiente al mes de noviembre de 2025, último mes 
legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuota del contrato, de conformidad 
con lo dispuesto en Ley 1995 de 2019. No obstante, en cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las Entidades públicas en el momento 
de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber 
sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la 
liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes su 
seguridad social del mes de diciembre de 2025 remitiendo los correspondientes soportes al 
correo electrónico cuentaspsmov@gmail.com con copia al correo institucional del Organismo, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación 
y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, 
establecido en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La 
acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista 
no cumpla esta obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago 
de aportes a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

mailto:cuentaspsmov@gmail.com
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Parafiscales de la Protección Social (UGPP), con el fin de que esta entidad adelante las 
acciones pertinentes a que haya lugar. 

5. INFORME TÉCNICO 

1.Apoyar las inspecciones periódicas de las instalaciones y operaciones relacionadas con 

la movilidad, para identificar posibles riesgos y proponer medidas preventivas.  

Apoyó las inspecciones periódicas en las instalaciones y operaciones de movilidad, 

verificando el estado de las áreas y equipos. Se identificaron posibles riesgos y se orientó 

en las medidas para prevenir, los riesgos el funcionamiento y la seguridad. 

El nombre de la actividad se denominó:  Operativo interinstitucional alcoholemia en relación 
con el hotel Intercontinental Cali.

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1J1Am_FScy3q7zXWFrNz3es5inyYj2msV?usp=drive_li

nk 

https://drive.google.com/drive/folders/1J1Am_FScy3q7zXWFrNz3es5inyYj2msV?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1J1Am_FScy3q7zXWFrNz3es5inyYj2msV?usp=drive_link
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2. Participar en el diseño e implementación de programas de seguridad ocupacional, siguiendo   

la normatividad vigente y asegurarse de que se cumplan los estándares.  

Participó en el diseño e implementación de programas de seguridad ocupacional, informando 

sobre las medidas de prevención para promover un ambiente laboral seguro, con las 

respectivas señales. 

Se instaló un operativo de pico y placa y plan retorno con sus respectivas señales de tránsito 
y las medidas de seguridad legales requeridas para su correcta ejecución. 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1yXGCmiqC2SCWvAbFzj_SlqtjRh-

u4h7R?usp=drive_link 

https://drive.google.com/drive/folders/1yXGCmiqC2SCWvAbFzj_SlqtjRh-u4h7R?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1yXGCmiqC2SCWvAbFzj_SlqtjRh-u4h7R?usp=drive_link
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3.Apoyar en la supervisión de los lugares de trabajo para minimizar el impacto en la salud 

de los trabajadores.  

Apoyó en la supervisión de los lugares de trabajo, verificando las condiciones del entorno 

y las prácticas laborales para identificar riesgos, donde se evidencio buenas condiciones 

de los trabajadores.  

Verificó el debido proceso y seguridad relacionados a la inmovilización de vehículos 
relacionados con las infracciones de alcoholemia. 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1JD5qyMY8ix8szgrYDLo7IrX2H5ODUkPI?usp=drive

_link 

https://drive.google.com/drive/folders/1JD5qyMY8ix8szgrYDLo7IrX2H5ODUkPI?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/1JD5qyMY8ix8szgrYDLo7IrX2H5ODUkPI?usp=drive_link
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4.Apoyar en llevar registros de eventos de la operación de la subsecretaría, incidentes, 

inspecciones y capacitaciones, además de elaborar los informes necesarios. 

Apoyó en el registro de los eventos relacionados con la operación de la subsecretaría, 

incluyendo incidentes, inspecciones y capacitaciones. Así mismo, se elaboraron los 

informes correspondientes para mantener un control actualizado y facilitar la toma de 

decisiones, estos registros se elaboraron a través del drive. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1NQ8Ukia3_BYRDbPIn7rNpmlZdm13-wWT?usp=drive_link 

5.Apoyar en la elaboración de documentos, informes o presentaciones que sean 

requeridos.  

Brindó apoyo en la elaboración de documentos, informes y presentaciones solicitadas, 

garantizando que la información fuera clara, completa y presentada de acuerdo con los 

requerimientos de la subsecretaría, a través del drive 

https://drive.google.com/drive/folders/1NQ8Ukia3_BYRDbPIn7rNpmlZdm13-wWT?usp=drive_link
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Se realizo seguimiento y apoyo a la supervisión al personal designado en las diferentes 
localidades. 
 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1j7PejuZ8KbqxywY5TRxTMbOK77vOyr7c?usp=drive_link 

6.Realizar las actividades operativas o administrativas que le sean encomendadas por el 

supervisor del contrato. 

No se encomendaron actividades en este periodo.  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1j7PejuZ8KbqxywY5TRxTMbOK77vOyr7c?usp=drive_link
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Se anexa enlace drive:  

https://drive.google.com/drive/folders/1Wa2HrKioqdcLwGCLrgFv5oNlyqtEEjnT?usp=drive_link 

Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia 
del recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA 
DE MOVILIDAD, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 4152.010.26.1. 899-
2025 de 2025. El contratista cumplió con todas las actividades de su contrato mes a mes 

Constancia de Paz y Salvo: Que el contratista Julián Paniagua Granada identificado con 
cédula de ciudadanía No 16.943.213 de Sevilla (Valle), vinculado con la SECRETARIA DE 
MOVILIDAD, mediante contrato de prestación de servicios No. 4152.010.26.1. 899 de 2025 
durante el tiempo comprendido entre el, 21 de junio y 31 dic de 2025, a la fecha no posee 
elementos vinculados devolutivos a su cargo de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, 
entregados por parte de la oficina. Así mismo, se encuentra a paz y salvo del archivo de 
Gestión Documental ORFEO y otros, en sistemas entregó Back up al área de sistemas. 

Observaciones al informe técnico: N/A 

 
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO 

 
7. FIRMAS RESPONSABLES 

 

 

 

 

_______________________________________ 

SERGIO JAVIER MONCAYO VELASQUEZ  

Nombre y Firma del Supervisor   

  

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago De Cali, 22 de Diciembre de 2025 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Wa2HrKioqdcLwGCLrgFv5oNlyqtEEjnT?usp=drive_link

